
DECRETO EXENTO

CURARREHUE 27tO1t2020 -

o 124.-

de fecha 2410112020.

Contraloría General de la República.

año 2020, de la Comuna.

.*E+*F-E
REPUBLICA DE CHILE

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

1.-La Muestra Campesinas con rescate
ancestral LELFUNCHE Quiñenahuin año 2020, en Sector Sector Quiñenahuin
Curarrehue de fecha.0'1 /02 10212020.

2,-La solicitud del Sr. Sain Llancafilo Neculpan,

3.- La Resolución 1.600 de 2088 de la

4.- De acuerdo al Programa del 39o Aniversario

5 - El Ord. 135 l3OtOBt2O05 del D¡rector
Regional de Servicio de lmpuestos lnternos IX Región, sobre iniciación de Actividades
Esporádicas.

local Municipal.
6.- El artículo 11 N" 3 y N ' 20 de la Ordenanza

7.- El Artículo 2o del Título ldel expendio de
bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección.

8.- El Decreto Exento N ' 1.609., del
0611212016., que asume el cargo y las funciones de Alcalde de la Comuna de
Curarrehue

9.- El Decreto Exento N " 2342 del 3111212019,
que establece Escalafón de subrogancia cargo de Secretaria Municipal.

10.- Las facultades que me confiere el texto
refundido de la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades",
actualizada según Ley 20.033 del 0110712005

C ONSIDERANDO

1.- Que en conformidad a lo

estipulado en el Artículo 148. D:F:1 .148 , D.F.L ,N o I de '1982 del Ministerio de
Minería es responsabilidad de los que solicitasen en los lugares urbanos y rurales ,de
las " instalaciones eléctricas ", de los recintos para estas actividades



/

VIENE DEL DECRETO EXENTO NO 124.- DEL27IOlI2O2O'-

DECRETO
1,- Autorizase al Sr' SAIN LLANCAFILO

LEFINAO paa efectuar " MUESTRA CAMPESINA CON RESCATE ANCESTRAL

iELiüñiHÉ óulReNÁHurr.¡ ';, los dÍas ,01 y 02 de Febrero 2020,et día 01t02t2020

en horario desde las ro:oo urs.n.v.hasta las 03:00 Hrs.A.M.del día 0210212020' el

á¡^OZiOZ1ZOZO, desde las 10;00 Hrs hasta las 24;00 Hrs ' en Sector Quiñenahuin' en

árt" á.iiu¡ouo, se habilitará un lugar con ventas de comestibles y bebidas alcohólicas

En la comuna de curarrehue 
2.-Que, deberán concurrir al s l l en villanica'

calle Camilo Henriquez N o 225, para dar cumplimiento a la normativa

Tributaria 
3.- se prohíbe fumar en todo espacio cerrado

que sea lugar accesible a público y de uso colectivo independiente

q;¿. sea el propietario o tenga acceso a ellos (artículo 14) se

deberá contar con advertencias visibles y comprensibles que.. indiquen

lá óror.',¡u¡"ion oe tumar iártículo 14) Ley^19.41t¡ modificada por la Lev N " 20.660.

4,- Que, se hace Presente que

deben cumplir con las exigencias de

León Gallo N o 981 Villarrica.
5.- La Resolución Exenta N " 6045/20'14

Que establece medidas sanitarias para ser aplicadas en los lugares de concentración

de ganado y deroga resolución N o 1 251 de 1986'
6.- Que cualquier problema de Orden Público

v otro tipo, relacionado con la venta de alcohol es de exclusiva

iesponsabilidad del sr' sain Llancafilo 
i:{ffi 70% urM diario de ros Derechos

Municipales Art '1 1" N ' 3, estipulados en la ordenanz-a local'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

tanto lnstituciones o Personas,
Oficina sanidad ambiental, en Pedro

SMENDI SCHEEL
sEcRETARIA MUNIcIPAL(S).

I

ARPB/PFS/MCUP/ibn.
DISTRIBUCION:
-Of, De Partes
-lnteresados (1)
-Dom
-Tenencia Curarrehue
-Sección Rentas Y Patentes

ABEL BARRIGA

q,

AIN


